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Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENÓIA.IMPQRTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
¡rios reciban esté B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

•¿ejemplar en el sitio de costumbre, dbnde permane
cerá hasta el/ recibo del siguiente. • • ' • 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
•Calle del Dr. Esquerdo,. 46 (Hospital de San Juan de 
.Dios).—Teléfonos; Administración, 562621. Talle
ces, 556425.—Apartado 93*7 •—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
P a r a el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid.—Trimestre, 60 pesetas; semestre,* 120, 
y un año, 240. • / . x ' . 

Fuera de Mádridl—> Trimestre, 7.5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. ' • 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-, 
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital,' directamente por medio.de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro.postal. . 

TARIFA DE INSERCIONES 

^.nuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por eltotal del espacio que ocupe el anuactOa 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de| 

timbre. 
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Número corriente: l ,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pését&k 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN tile 11 de-junio de 1959 por la 

que se achara que los solicitantes feme
ninos del Carnet de Conducir están su
jetos a Ha obligación tfe acreditar que 
han cumplido el Servido Social. 

Excelent ís imos señores : 

E n el Decreto dé 9 de .febrero de-1944, 
«que modificó la regulación d e l Servicio 
Socia l d e i a Mujer , se estableció-que para.' 
l a concesión del Carnet de Conducir de 
aquélla ^era preceptivo que presentara un 
^certificado acreditativo de haber realiza-
-do el Servicio Social o , en su caso , un 
justificante de estar exceptuada' de sil 

•cumplimiento, po-r concurrir a lguna de 
l a s ; circunstancias que s e mencionan en 

-el articulo 4. 0 de dicho Decreto. ' 

Poster iormente) a propuesta de esta 
Presidencia y de conformidad con los Mi
nisterios de Industria y Obras Públ icas , 

•el Decreto de 12 dé. septiembre de 1957 
«modificó, entre otros, el artículo 266 del 
v igente Código de la Circulación, 'deter-

- minando los documentos que han de pre
s e n t a r los solicitantes para obtener el per
miso de' conducir, entre los que no hace 
.referencia al certificado exig ido por el 
Decreto antes mencionado. 

Habiéndose suscitado por tal motivo 
«dudas acerca de la v igencia del citado 
precepto del Decreto de 9 de febrero de 

I 944, 
E s t a Presidencia del Gobierno, á pro

puesta del" Ministro Secretario gene-ral 
-del Movimiento, tiene a bien aclarar que 

1 l o s dos referidos Decretos tienen finali-
-dades distintas y deben Considerarse ple-
-namehte v igentes . E n consecuencia, de
berá entenderse que para^obtener el^Cac-
n e f de Conducir los solicitantes feme
ninos habrán de acompañar, a los docu
mentos que ex ige el artículo '266 d e l . C ó -

*digó de la Circulación, en su; nueva re
dacción, 'el certificado de haber realiza
do el Servicio Social o justificante de es -
-tar exceptuados ide su: cumplimiento. 

L o que comunico a V V . E E . p a r a sú 
«conocimiento y efectos. 

Dios guarde a . V V . E E . .muchos años. 

. ! M a d r i d , 11. de junio de 195*9. 

' • - C A R R E R O 

e x c e l e n t í s i m o s señores Ministros de 
O b r a s . P ú b l i c a s y d e Industr ia . 

(Publ icada en el • «Boletín- Oficial, del 
¿Estado» del día 17 de j u n i o ) . ' • 

( G . C.—-2.474) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN D E A U X I 
L I O S ECONÓMICOS A E S T U D I A N T E S N E C E S 1 -

' TADOS D É MADRID Y PROVINCIA 

L a E x c m a . - Diputación Provincia l d e 
Madr id , d e acuerdo 'bon lo establecido en 
el Reglamento aprobado por el Pleno de 
la misma en sesión de 21 dé julio de 1951, 

• y de conformidad con propuesta formula
d a por . l a Comisión Provincial de Edu
cación, aprobada p o r ; Decreto presiden
cial de fecha 15 de junio, abrir concurso 
para adjudicación de auxilios económi
cos éon destino a estudiantes necesitados 
de Madr id y su provincia, con cargo á l a s 
correspondientes consignaciones presu
puestarias , con sujeción a las siguientes 

•: :'• B A S E S : • ' 

Pr imera . Podrán aspirar a\ disfrute 
de estos .beneficios los estudiantes eco
nómicamente débiles naturales de la pro
vincia de Madrid o residentes en la mis
ma por tiempo no inferior a cinco^áñós. 

Segunda . ~ L o s aspirantes han de rev. 
unir los siguientes requisitos:. 

a) Deficiente situación económica a 
juicio de la Comisión Provincial de E d u 
cación:' " '. • . • 

b) Ser naturales ele la • provincia de" 
Madrid-,o residentes en la misma por 
t iempo'no ' infer ior a cinco años . 

c) 1 Cursar estudios en establecimien
tos docentes de la capital o su provincia, 
salvo el caso de aquellas especialidades 

' cuyos Centros de .enseñanza radiquen 
fuera del ámbito geográf ico provincial o 
de otros excepcionales, a juicio de la Co
misión prov inc ia l de-Educación. 

d) Acreditar. ' notable aprovecKamien-
to, con certificado o cartilla escolar del 
Centro, en ¿onde cursa estudios. E s re-

'.quisito indispensable, para ser. tomadas 
en consideración las demandas de auxi
l i o , ' haber aprobado érí los exámenes de' 
junio todas. las asignaturas, que- integra
ban el curso . * 

c) 'Pertenecer al Frente de Juventudes 
ó al , Sindicato Español • Universitario 
(S . E . U . ) , d e conformidad con- lo esta
blecido, en lá Ley de 6 de diciembre de 
1940- "'. , 

f) N o g o z a r de otras becas,-sutiven-. 
piones o auxilios económicos de entida
des oficiales o particulares. • ^ ~ - . 

' g ) Haber cumplido los diez años, den
tro d^l curso .escolar y no exceder de los 
veinticinco, sa lvo casos excepcionales, 
que, apreciará la Comisión provincial de 
Educación. ' ; • ;-. , 

h) . Haber aprobado examen de ingre
so o la prueba dé suficiencia equivalen
te al mismo. . . . . . . 
• Tercera . ' Los auxilios económicos se 

otorgarán en metálico y su concederán 
p a r a : .. . . •'/ • • 

a) 'Adquisición de libros dé t e x t o j y. 

b) Adquisición de mater ia l pedagó
gico- - . , • , . 

Cuarta : E l número e ' i m p o r t e de los 
auxilios, económicos a o torgar s e fi jará 
por Decréfo presidencial-, a propuesta de 
la Comisión provincial d é Educac ión, te
niendo en cuenta las consignaciones' 'pre
supuestarias p a r a estas atenciones, el nú-
mer de solicitudes presentadas durante el 
plazo de-convocator ia y las circunstan
cias concurrentes en los aspirantes . 
, Quinta . " L o s auxilios económicps, pa
ra la adquisición de libros de texto y ma
terial pedagógico , alcanzarán los siguien
tes estudios : . 

i . ° ' Complementarios ' de Cultura G e 
neral (Taquigraf ía , Mecanograf ía , Corte 
y. Confección y los cursados en la E s c u e 
la H o g a r de la Mujer y similares). 

2,° Bachil lerato y Comercio en su -gra
do preparatorio. . 

; 3 . 0 Pract icantes , Matronas , Enferme
ras y Comercio, (en su g r a d o pericial), 
Magister io , Per i ta je , Periodismo y si
milares . 

4..0 Sacerdocio, Facultades y Escuelas 
Especia les , incluido Comercio en.sus g r a 
dos superiores, y - B e l l a s Ar tes . 

S e x t a . P a r a la adjudicación de auxi 
lios económicos, los aspirantes se clasi
ficarán en uno de los dos grupos siguien
tes , y así j o harán constar Jos interesa
dos en sus respectivas solicitudes : 

a) Hijos de residentes en los distin
tos partidos judiciales de l a provincia ; y 

•b) Hi jos de residentes en la capital . 
Sépt ima. Dentro de los grupos a que 

se hace referencia en la base anterior se 
establecerán las siguientes preferencias : 

i . q Huérfanos 3e Caídos por Dios y 
por E s p a ñ a . . „. * 

- 2. 0 Huérfanos de padre. 
3." Hi jos de familia numerosa. 

, E n igualdad de circunstancias se otor
g a r á prioridad en ambos grupos a los hi
jos de caballeros mutilados, ex cautivos 
y dé ex combatientes. 

Octava . Só lo se concederá un auxi
lio por cada familia: peticionaria", sa lvo 
en casos excepcionales de famil ia 'nume-
rosa o de circunstancias extraordinarias , 
bien de tipo familiar, bien"de aprovecha
miento-de estudios. 
, Novena : Las ' peticiones se formula
rán en instancia reintegrada con póliza 
del . Es tado d e ' 3 pesetas y timbres pro
vinciales de igua j va lor , dirigida al ex
celentísimo señor -Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madrid , haciendo 
constar en ella; además de las ' circuns
tancias personales del solicitante, que 
nunca podrá ser- menor de edad, las del 
aspirante a beneficiario en orden a edad, 
domicilio, estudios qué realiza y estable
cimiento "docente donde l o s cursa , con. es
pecificación de si se trata de hijos de re
sidentes en la capital o de hijos de re
sidentes, en pueblos de la provincia. 

' Déc ima. A las instancias deberán 
acompañar los siguientes documentos : 

i . ° Libro: de Fami l ia o 'cert i f icado de 

nacimiento de los estudiantes aspirantes 
a beneficiarios. 

2.'0 L i b r o espolar o certif icado d e l 
Centro oficial donde c u r s a estudios": 

L o s estudios complementarios de Cul 
tura General (Taquigraf ía ,- Id iomas , M e 
canograf ía , 'etc.) se justif icarán por me
rlo del oportuno certificado expedido p o r 
el Centro oficial o pr ivado legalmente es
tablecido. • . ' 

3~.° Certificado o declaración jurada d e 
ingresos económicos de la familia por to
dos conceptos. ' . 

4.? Certif icado d e pertenecer . a I 
S . E . U . o al Frente de Juventudes . 

5. 0 Declaración jurada de que/los pe
ticionarios no d i s f r ^ a n de o t r a s ' s u b v e n 
ciones o ó e c a s de carácter estata l , local 
o pr ivado . <dH^ - v 

6.° Justif icación' escrita de las cir
cunstancias que puedan motivar prefe
rencia en las adjudicaciones de estos b e 
neficiarios. 

Undécima. L a s instancias se admiti
rán desde el 5 de julio hasta el d ía 5 de 
agostó , debiendo formularse en modelo 
oficial que será entregado en la Secc ión ~ 
de Educación, Velázquez, 89. 

Duodécima. L a s solicitudes, con sus. 
documentos, se presentarán obligatoria
mente, y dentro de plazo fijado en es ta 
convocatoria, en las oficinas del R e g i s 
tro General de la E x c m a . Diputación 
Provincial d e Madrid , calle d e Velázquez^ 
número 89J planta primera, en horas de 
of ic ina ._No se admitirán las peticiones 
que no sean presentadas con la documen
tación ex ig ida . , . - , 

Decimotercera. L a Comisión Prov in
cial de Educación, constituida en T r i b u -

>nal, elevará a la Presidencia propuest*-
de resolución del concurso, de acuerdo 

l con, lo, establecido en. las precedentes 
B a s e s . • • 

Madrid , 9 de junio de 1959.—^El S e 
cretar io, Sinesio Mart ínez y F e r n á n d e z - ' 
Y á ñ e z . 

(G-—739) 

Ministerio (fe Educación 
Nacional 

Sección de Construcciones Laborales -
O R D E N de 3 de junio de 1959, anun

ciando subasta pública p a r a la adjudi
cación; de las obras de adaptación de 
la Escuela Femenina de. Maestr ía In-

' dustrial de Madr id . 

Aprobado por Decreto de 13 de may< 
último («Boletín. Oficial del Es tado» d< 
1 desun ió) el proyecto de obras d e adap 
tación de ía Escue la Femenina de Maes 
tr ía Industr ia l , redactado por el arqu : 

tecto don Antonio Galán L e c h u g a , y 01 
denada la ejecución de dichas obras m< 
diante subasta pública, 

E s t a ' Dirección General , en ejecuck 
de la referida Orden y . d e Jo dispues 
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ítí e l articulo 49 de la ley d e . Admiñis-~ 
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, reformado por L e y de 20 de di
ciembre de 1952, h a resuelto que por e l 
presente anuncio: se convoque; la mencio
n a d o subasta , con arreglo a las condi
ciones s iguientes : 

E s objeto de la misma la adju
dicación de las o b r a s del proyecto men
cionado, cuyo presupuestó de contrata es 
¿Je cuatro millones noventa y un mil cien-, 
to ochenta y nueve pesetas ,con noventa 
y nueve céntimos. 

2. a E l plazo p a r a la presentación de 
proposiciones quedará abierto hasta las 
trece horas del día 4 de julio p r ó x i m o , 

los pliegos que las contengan serán 
entregados en el R e g i s t r o General de es te 
Ministerio durante las. horas hábiles de 
oficina. ' . / ' • ' 

3 . a E l proyecto con l a Memoria , P l a 
nos , P l i egp de Condiciones facultativas 
y Cuadros de P r e c i o s / e s t a r á n d e mani
fiesto en la Sección dé Construcciones 
Labora les del referido Ministerio duran
te el plazo fijado en l a condición pre
cedente. E l p l i e g o ' d e Condiciones gene
rales será el aprobado para l a s obras de 
este Ministerio por el R . D . de 4 de sep
tiembre de 1908 ( G . del 8) . 

L a s proposiciones se a justarán al mo
delo que se inserta a continuación de 
la presente, convocatoria ; se extenderán 
en papel debidamente reintegrado, y 1 s e 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, haciendo constar 
en él que.se entrega intacto. Juntamente 
con este sobre cerrado, se presentará otro 
abierto conteniendo los resguardos justi
ficativos de haber consignado en l a C a j a 
General de Depósitos o en a lguna sucur
s a l dé la misma, la cantidad de cuarenta 
mil novecientas once pesetas con ochenta 

• y nueve céntimos, a que asciende el im
porte del 1 por 100 (uno por ciento) del 
presupuesto de contrata , en concepto de 
depósito provisional . 

También acompañarán en dicho. sobre 
abierto : 

a ) Rec ibo de la Contribución o certi
ficación de la Administración de R e n t a s 
Públ icas , acreditativa de que" al anun
ciarse es tá suba^^S o en el-año anterior, 
el solicitante ejercía industria relaciona
d a con l a construcción. 

b) Carnet de « E m p r e s a con respon
sabil idad» o el documento de haberlo s o 
licitado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de i¡6 de noviembre de 1954 
(«Boletín Oficial» del 20 de dic iembre) . 

c) Justificante de encontrarse el ' l id 
iador al corriente en el p a g o de los S e - ' 
g u r o s Sociales , incluido el Montepío L a 
boral correspondiente. 

d) Cuando se t r a t e de personas jur í 
d icas , aportarán, a d e m á s , primera copia 

-de la escritura social , legal izada en su ' 
caso , así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del firmante de 
la proposición, en nombre de aquella y 
las declaraciones juradas que previenen 
el artículo 48 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hac ienda Pú
blica y el artículo 5. 0 del Decreto-ley dé 
13 de mayo dt 1955 («Boletín Oficial» 
del 29) sobre incompatibil idades d e los 
funcionarios públicos. > 

e) P r o g r a m a de] desarrol lo de la 
obra , detallando las respectivas etapas . 

4. a L a apertura de los, pl iegos pre
sentados se verificará en la S a l a de j un
tas de la Dirección General de E n s e 
ñanza Laboral (Ministerio de Educación 
N a c i o n a l ) , , Alcalá, núm. 34, a las doce 
horas del día 6 de julio próx imo. 

L a M e s a estará presidida por el ilus-
trísimo señor Director General de Ense
ñanza Labora l , o persona en quien éste 
de legue expresamente, y formarán par
te d e ella un Abogado del E s t a d o de los 
pertenecientes a la Asesor ía Jiurídica del 
Departamento , el Arquitecto D e l e g a d o 
de la j u n t a Facul tat iva de Construccio
nes Civi les en el Patronato Nac ional de 
Enseñanza Media y Profesional , él In
terventor De legado de ia Administración 

-del E s t a d o e.n dicho Organismo y el J e fe 
-dé la Sección de Construcciones L a b o r a 
les de este Ministerio,, quien actuará 
como Secretar io. 

5. 4 Abierta la •sesión pública, el F«¿ 
•cretario leerá l a convocatoria y dará 
-cuenta de los pl iegos presentados : e n 
ITÍEMPÓ y forma, y / e n s u c a s o , d e los 

que, l legados fuera . d é plazo o con de
fectos insubsanables , resulten inadhiisi-
bles . '•• V ; 

6. a Antes de proceder al exapién dé
la documentación contenida én Jos,: aojares 
que se entregaron abiertos , los autores 
dé las proposiciones 9 sus representantes 
acreditadas , podrán exponer, las duda que 
se les ofrezcan, pedir las•• aclaraciones-
que estimen, convenientes o hacer las pro
testas que consideren adecuadas . U n a 
vez .comenzado dicho e x a m e n , no ¡se ad[f 
mitirá observación ni reclamación a l 
g u n a . '. 7 " • • , . ; . ' 

L o s señores Aboga>do^del E s t a d o y Ar
quitecto De legado d e , 1a J u n t a F a c u l t a 
t iva de Construcciones Civi les , a l a v i s t a 
de los documentos contenidos en los, res
pectivos sobres "abiertos, informarán sí, 
s é a justan o no a . la convocatoria . L a 
M e s a , si a lguno de los informes fuere 
desfavorable, podrá suspender, momen
táneamente, la sesión, pública para deli
beran, reanudando és ta p a r a notificar el 
acuerdo y continuar los trámites . S i él 
acuerdo es desest imatorio, no s e abrirá 
e l p l i ego de proposiciones del licitador 
,no admitido, explicándole sucintamente 
los motivos . . 

7. a Terminado el trámite anterior, ei 
Secretario procederá a la apertura, de los 
sobres cerrados y a la lectura dé las pro-, 
posiciones en alta voz . S r éstas no s e 
a justan al modelo ó superan-é l t ipo fíe 
contrata , la M e s a las rechazará d e plano. 

Le ído el ú l t imo-pl iego , el Pres idente 
de la M e s a manifestarán cuál denlas piro- ¡ 
posiciones resulta m á s . venta josa , -enten
diéndose por tal la que, a jus tada al mo
delo y al P l i ego de Condiciones, ' formule, 
l a proposición económica m á s favorable , 
y se adjudicará, provisionalmente, el re
maté , bien entendido que ésta ádjudi^ 
cáción provisional no eréá derecho al
g u n o a favor del adjudicatario mientras 
no tenga carácter definitivo, por haber 
sido aprobada por l a -Autor idad compe
tente! 

S i dos o más proposiciones fueran 
exactamente igua les , se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas a 
la l lana durante quince minutos, ' p r e c i 
samente entré los ' t i tu la res , de aquellas 
proposiciones. S i terminado .dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por sorteo, . '. R 

8 . a A l día s iguiente de celebrada lá 
apertura de pl iegos, los l id iadores o, re
presentantes de los mismos, debidamen
te autorizados, podrán instar la. devo
lución de los resguardos del depósito pro
visional a quien se hubiere adjudicado 

¡prov i s iona lmente la contrata . ' 
9. a L a adjudicación definitiva se reali

zará por Orden ministerial, que se ' pu
blicará en el «Boletín Oficial del E s 
tado». - , 

Dentro del plazo de treinta días natu- 1 

rales, a contar desde el siguiente a di
cha Orden de adjudicación, el favore
cido por ella deberá consignar ^ñ la C a j a 
General de Depósitos o en una sucursal 
de- la misma , y á disposición de és te Mi
nisterio, l a fianza definitiva pop un i m - , 
porte del 8 por 100 de la cantidad en 
que se adjudique l a contrata . E s t a fian
z a definitiva pue<Je .verificarse en metá
l ico o en va lores del E s t a d o . -¿ • 

10. a L á escirtura de adjudicación se 
otorgará en Madr id , dentro del plazo- de 
treinta días naturales , a Contar desde la 
publicación de la O. M . en el «Boletín 
Oficial del E s t a d o » . S e hará ante el N o 
tario que se des igne; en turno, a ciyyo 
efecto el adjudicatario presentará al mis
mo el resguardo del depósito a que . se 
refiere 7 el párra fo anterior, para que s e a 
copiado íntegramente en' l a . escritura. 
También s é cons ignarán en ésta l a s Pa
l izas justificativas de la compra de v a 
lores por parte del adjudicatario o fiador, 
én su,, c a s o . E n la .'misma escritura no
tarial deberá hacerse constar , expresa
mente, entre las estipulaciones-que, tan
to el presupuesto de l a obra como los ' 
P l i e g o s , de Condiciones, generales facul
tat ivas y económicas y demás documen
tos del proyecto' s é entenderán formando 
parte del correspondiente contrato. E s 
tos documentos deberán ser firmados por 
el adjudicatario cofr anterioridad a ; la es -

. critura. S e cons ignará ¡/especialmente; .en. 
,1 é s t a l a conformidad del 1- adjudicatario 

con lo prevenido en la cláusula 12. a" de 
esta , convocatoria." ' • ' : ; 

S i dentro de. los plazos anteriores no 
se. hubiera depositado ; la fianza definiti
v a o por caus'a no imputable a la Admi
nistración no s e firma l a escr i tura , que
dará anulada la adjudicación. con pér
d i d a ' de la fianza provis ional . . E n este 

, cáso , dicha adjudicación pasará auto,, 
friáticamente al •licitador que s iga-en me
jores condiciones ¡ y si n o lo hubiere s e 
convocará: segunda subasta . . , • ; 
. 1 1 . a E l adjudicatario . abonará los 

gas tos de inserción'del anuncio de con
vocatoria en el «Boletítí, Oficial del E s 
tado» y . en ei de..'.Ja\prc;:wncia^.'j4e M a - *L 
drid. También serán de su cuenta' los 
gastos de la M e s a , los s del N o t a r i o auto
rizante del acta matriz y primera Copia 
de la escritura dé contrata , lási como los , 
Impuestos de Derechos R e a l e s v T i m 
bre correspondientes, y demás, g a s t o s que 
ocasione la subas ta . . . . - • ' . ' . • • , 

12 . a E l p l a z o - p á r a l a terminación de 
la totalidad de las obras será , como má
ximo, el dfe siete meses , a p a r t i r . d e su 
comienzo, y éste, a su vez , -sé, efectuará 
dentro d e , l o s veinte Jd ía s naturales s i 
guientes a l - d e la firma de la, escritura 
de adjudicación. L o s .licitadorlés habrán 
de tener en cuenta, a estos efectos, que 
el Ministerio, no se compromete %> -pro
porcionar ninguna c lase de material ni 
otros elementos necesarios á lá ejecución 
del proyecto .de jque se, t rata . Llnicamen- ^ 
te podrá darse curso , -a ' los Organ i smos 
competentes, a . las solicitudes de ma
teriales qué, con arreglo a disposiciones 
vigentes , pueda presentar e j adjudicata
rio, bien entendido que la resolución ne
g a t i v a de l a s mismas , b, en sú caso , el 
retraso en los suministros acordados, no 
constituirán fundamentos p a r a 'incumplir-
ninguno d e . l o s plazos señalados e n • la 
presente convocatoria y é n - e l p r o g r a m a 
de desarrollo de la obra presentado por 
el contratista én el moentó dé Solicitar 
tomar parte en la subasta . 

S i por cualquier circunstancia; inclu
s o , l a d é no suministro d é .materiales, él 
contratista no tuviese totalmente termi
nada l a obra con sujeción al proyecto 
en el plazo ofrecido dentro del límite má
ximo señalado anteriormente o retrasa 

' a lguno de los plazos parcia les , perderá 
la fianza depositada, sin derecho a re
curso , y sat is fará al Pa t ronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional una 
indemnización de cinco mil pesetas por 
cada día de retraso, que serán reteni

d a s , también sin derecho a recurso, del 
importé de l a s últ imas certificciones de 
Obra; todo .ello,' s i n p e r j u i c i o , en su caso , 
de lo dispuesto en el Decreto de 24 de 
junio de 1955., («Boletín Oficial del E s 
tado» del 5 de ju l io ) . ' 

1 3 . a E l ^contratista quedará óbiigado 
a asegurar es tas obras por el importe 
total de su c i f ra de, adjudicación duran
te el plazo^de ejecución de las mismas._ 
L a póliza habrá de extenderse con !a con
dición especial de,"que, si bien el con-' 

; tratistá la suscribe con este carácter , e s 
requis ito indispensable que, en caso de 
siniestro, una-yez. justificada su cuant ía , 
el i m p o r t e ' í n t e g r o de l a indemnización 
se ingrese en J a C a j a General de "Depó
sitos para ir p a g a n d o l a obra que s e re
construya, a . medida'"que ésta sé v a y a 
realizando;- previas- las certificaciones fa
cultativas, , así pomo los demás trabajos 
de la adaptación. ( 

14. a L a s o b r a s - s e abonarán por cer
tificaciones de obra ejecutada, ' en l a í'or-

, m a que determinan las condiciones, del 
¡ proyecto y disposiciones vigentes sobre 

la materia. , 
Madr id , '3 de junio „de i g s g . - ^ É l D i r 

rector . .general .de Enseñanza L a b o r a l , 
Guillermo de R e y n a . 

-. SModelo de proposición 
• v • ; • , - ^ ' 

' Don' . . . . . . . vec ino de •....,..,' provincia 
d e . . . . •..., con. domicilio en la calle d e . . . . . , 
número . . . . . . . enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Es tado» 
del día y) de las condiciones y .re
quisitos que s e ex igen p a r a Concurrir 
a l a ' s u b a s t a de las obras de . . . . . . del 
Centro de Enseñanza Media y. Profesio
nal de , provincia de . . . . . . . cree se 

• encuentra en situación de acudir como, 
licitador a dicha subasta'. ' . " • ' ' ' 

, A. este efecto, s e compromete a t o m a r 
a su c a r g o las obras mencionadas coi» 
estricta sujeción a -los expresados r e q u i 
sitos y condiciones porj la cantidad t o -
tal de pesetas'•.«..,.•..'.-(en letra), que I re-r-
presentan una ba já del, .. ;•.. , ; (eifi letra)» 
por ciento sobre, ej t ipo fijado. • 

As imismo se compromete 'a que 'as .rp± 
muneraciones mínimas ¿que han -de p e r 
cibir los' obreros d é cada oficio que haya , 
de .utilizar e¿j las obras, sean las fijadas -
como, tales eri la" local idad; a que los ma^ 
témales, artículos y efectos que hárí de 
ser empleados sean de producción nacio
na l ; a realizar aquéllas en los plazos p a r 
ciales y total ofrecidos y a las d e m á s 
condiciones^ señaladas en los pliegos de ••/ 
condiciones especiales del proyecto, y ge^ . 

'neral para la contratación de Obras y - ser 
v ic ios dê l Ministerio d e . Educación N a 
cional aprobado por R . D . de ó¿ de sep-
tierhbre dé 1908, y especialmente a l a -
prevenido' en el ñúm, 12 dé esta c o n 
vocator ia . ' » . . ' • 

( F e c h a y firma'del proponente.) 1 

; (G. C.—2.540) (O.-—39-739) • 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

. EDICTO 

E n virtud de lo d ispuesto por ei' ilus— 
trísimo señor M a g i s t r a d o de T r a b a j o e n . 
providencia de esta fecha, dictada en e í ; 

presente, sé sacan, á primera y pública, 
subasta los bienes embargados en mé
ritos de los autos , cuya relación es . l a 

, pr imas , a ' ins tanc ia del Insti
tuto- Nacional de Previs ión' , ' por cuotas 
de ^accidentes, contra Andrés Jurado-
Chinchilla, con domicilió en M a d r i d , 
Mpnteresa, núm,. 32. ' 

U n a máquina .de calcular , marca «His 
pano Olivetti», número 55789, eléctrica, 
en perfecto estado de funcionamiento,. 
15.000. Una . máquina de escribir , marca . 
«Hispano- Olivetti», número 168.642, de-
140 espacios, M . 40, en buen uso, 6.000. 

T a s a d a s en la suma de veintiún mil ' 
pesetas . ' ^ 

, Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Monteresa , núm. / 3 2 , siendo su-
depositátia doña M a r í a I^uisa T o r r e s . 

; , . ( C — 1 7 . 6 5 7 ) 

Expediente n ú m . 2 2 / 5 9 , primas,^a i n s 
tancia del i n s t i t u t o Nacional de Pre-^ 
visión, por cuotas de' accidentes, con
tra F e r n a n d o Morales Hernández , con-
domicilio en Madr id , avenida de J o s é An
tonio, 56. -
. U n a ca ja metálica, marca «V'erstañ»,. 

de 1,50 por 0,7o,1 10 .OOQ . 'Una máquina, 
de calcular , marca « I r i s» , núm. 157.038, 

•3.000. U n a máquina de escribir , niarca 
«Ünder'wood», de 90 espacios, numeró-
732.636, 4.000 Otra máquina, portát i l , 
cpn su estuche, m a r c a «Ündenvood» , . 
número P . 969.767, en buen es tado , 

,2.50o. U n a mesa de despacho, en mal 
uso, estilo Renacimiento, con cruceta de
hierro y cuatro ca jones , 40o., Una es 
tantería librería con tres huecos y dos-
entrepaños^ ¿|OOI U n a librería de made
ra , con dos, puertas , 300, U n armario-

j de dos c u e r p o s , ' p a r a despacho, con tres-
pajones y seis puertas de cristal, ' en m a l 
uso, 500. U n clasificador de madera , , 
pon cierre -de pers iana, 200.- Un- tablero 
•dé dibujo, en madera de pino, y dos. 00-
rriquetas y ' un banco, 800. U n reloj de
pared , COn es fera redonda y ca ja metál ica, 
marca «Simen Olirríé», en marcha , 900. 
U n a lámpara de mesa , con pantalla^de 
tela irojá, 300. Ú n perchero, l lamado de 
árbol, 100. Ú n sillón y tres sil las, en mal : 
uso , , 200.' 

T a s a d o s en la s u m a de veintitrés mil 
seiscientas^-pesetas^ ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en avenida de•[ jlosé Antonio, 56, 
siendo su depositario don P a b l o Girones 
López . 

( C - 1 7 . 6 5 8 ) 
Expediente núm. 20/59, p r imas , a ins

tancia del Instituto Nacional de P r é 
visión,-, por ..Gijotas., d e accidentes, ,con 
t r a F r a n c o Moreno. Pérez, , con domici 
lio én M a d r i d , E r á n c i s ' c o f N a v a c e r r a d a 
número. 6. •'" •'•'•; 1 - \' ; .' . 
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ínaí-máguiria 4é\qa^C)flarp^\a.x^. «.Ta-; 
>, núm. 5-2.00, 8.000. U n a m á q u i n a 
escr ib^ , marca « Hispano . Ól^et t i» , 
120 e spac jos , |!-exioí)n, 8o,. número 
•334i •7}°ci9-i U n despacho, . cómpües-
dé: m e s a ova lada , con tapa de' tuna] 
nario l ibrería, con seis ; h u e c o s ' y d o s j 
jrtas de cristal en su parte, derecha;".' 
s sillas y un .sillón tapizados en tela 
; u r a ; una lámpara de madera con cía-

luces. 10.000. D o s mesas dcv dibu-
:', una; con pie de hierro y otra corrien-
, con borriquéta, ' 4.500. U n bu'reau pé-
íefio, con dos cajones, 500. U ñ a ma
lina de escribir , marca '«-Ünderwóod», 
e S o espacios, núm.' 1833045, 3.0,00. 
Ina máquina de . calcular, -marcad « F á -
it», n ú m ' 76.131, 6.060; U n armar io 
brería con dos cajones laterales y uno 
er.'.ral y dos puertas , 500. U n a mesa 
le escritorio, con J a p a d V oristal; y cin-
x> cajones; 500. U n a mesa de escrito
rio, cpní tapa de cristal y cinco cajones, 
500. U n a 'mesita de m a c e r a p i r a ma
quina, con cinco cajones, -500. O t r a . m e 
sita de. maclera. para máquina,. éon, cinco, 
cajones,: con .tiradores de metala 30W.. 

T a s a d o s en la suma, de cuarenta mil 
trescientas pesetas . :. , , : 

Cuyos, bienes' se encuentran deposita
dos en Franc i sco Nayacerrada , núm. 6, 
siendo su depositario, ,don F r a n c o M o 
reno Pérez . ,. 

•• ( C . - 1 7 . 6 5 9 ) 
Expedienté núm. 150/58, por cuotas 

de accidentes pr imas , a instancia del Ins
tituto Nacional de Prev is ión , contra 
Quintín Racionero Calero, con domicilio 
en Madr id , . Rodr íguez San Pedro, nii-A 
mero 31.. 

Una máquina de hacer punto, m a r c a 
«Dübiert Sorol la», de 90 centímetros, 
número 1.428. , 

T a s a d a en la suma d e doce .mi l pé-
.setas. f • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Rodr íguez ' S a n . P e d r o , núm. 31 , 
siendo su depositaría doña Mar ía Relie-, 
gos González. 

. ' (C— 17 .660) 

Expediente 7.068/58, a instancia de" 
la Delegación Provincial de T r a b a j o , p o r ' 
multa, contra «Talleres Herv i» , eon do
micilio en Olvido, 30. ... • • 

Una piedra esmeril de ,dos cabezas, 
con motor eléctrico acoplado de s4 H P , 
marca «Super Hispano», núm,, 1.022. 

T a s a d a en la suma de seis mil pe
setas. '' - .. . • , 

Cuyos bienes se encuentran deposita^ 
dos en Olvido, 30, siendo su depositario 
don Patricio S a n Mart ín. 

. (C—17.661) 

Expediente 1.031/54, a instancia dé la 
Delegación Provincial de T r a b a j o , por 
cuotas 'de 'multa, contra^ Victoriano Gar
cía Baráb ias , con domicilió en Marcelo 
Usera, 29. -

Una cafetera exprés d e dos -portas, 
marca «Solenry»., en perfecto estado de 
funcionamiento. T , . 

T a s a d a en ,1a suma de cuatro ijnil qui
nientas pesetas . 

Cuyos bienes , se encuentran deposita
dos en J e s ú s ' d e l Gran Poder , 39, sien
do su depositario don Victoriano; García . 

(C.—17.662) . 

Expediente ^546/56, a. instancia de 
la Delegación Provincia l de' T r a b a j o , por 
multa, contra J o s é Garc ía Martínez, cotí 
domicilio en Antonio López , 153. 

Una máquina de esmerilar,, con .su co
rrespondiente piedra y .motor acoplarlo 
de 1 H P . 

T a s a d a en. la suma dé cuatro mil pe-/ 
setas. .' 

Cuyos bienes se • encuentran deposita
dos eh Alonso Heredia , 25,'. siendo su 
depositario dpn J o s é Lu i s Garciíi R o f 
dríguez. ' ' 

1 , . ' : ' (C— 1 7 . 6 6 3 ) * 
Expediente 1.895/56, á. instancia de 

la Delegación Provincial de T r a b a j o , por 
multa, contra l a E m p r e s a Tal leres Me
cánicos Ruz-, con" domicilio en Ramórf; 
Lujan, 21. [ 

Una máquina d e taladrar , n í a r c a ' 
«Cerz», con, motor' acoplado de i,'4 H P , 
en buen uso. . .•" , • '•• _ ' . 
" T a s a d a en l a suma de mil quinientas 
Pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita

n d o ^ Antonio iXe la l , lé, siendo, s u ' d e 
positario don Antonio Sánchez. 

(C— 17 .664) 
Expediente 1.896/56, a instancia de 

la Delegación Provincial de T r a b a j o , por' 
multa, contra la E m p r e s a Tal leres M e -

, pánicos R u z , con domicilio I en R a m ó n 
L u j a n , 21. ' 

U ñ a máquina- de taladrar , marca 
• «Ceso», con motor acoplado de 1 H P . , 

T a s a d a en l a suma áet dos m>l pesetas . '. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Mar iano V e l a , K>, siendo su de-
• positario don Antonio P a b l o Sánchez. 

• _ ;. . ( c . - r 7 . 6 6 5 ) • 
Exhorto, núm. 841/59, a instancia de 

la Delegación Provincial de. Trabaje; ,de 
Z a r a g o z a , por multa, contra «Cónstruc-;, 
cídnes I sema, S . Á . » , domiciliada éri D e 
sengañó, 4.* 

*Una máquina dé escribir, ' marca «Ro-\. 
ya l» , núm.. 83.441-A. ' •! 

V a l o r a d a en la. suma de dos mil pe- ; 
setas . .• '„ • -

Cuyos bienes s e encuentran deposita- . 
dos. en Desengaño , ¡ 4, siendo su deposi-, 
tario don Pedro Aguí lar Garc ía . 1 : 

V (C— 17 .666) • 

'Expediente núm. 3.93i/'57, a , instan-i 
cia dé la Comisar ía Nacional del Pa-ro, 
por multa, contra Sociedad Anónima 
«Aspe», domiciliada en Manuel S i lve la , 
número 9. 

Uri despachó, compuesto d e : m e s a 
grande con seis ca jones , armario libré-
ría de tres cuerpos, sillón y dos'-sillas 
tapizadas en rojo . . . ' • ' . . 

T a s a d o en la', s u r n a d e mil-quinientas; 
pesetas . " : 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos ¿en Pr incesa , 44, ba jo , siendo su de
positario don Carlos Lázaro Sánchez. 

: : \ ( C . - 1 7 . 6 6 7 ) : 
Expediente núñi. 6.972/52, a instan

cia de la Delegación Provincial de T r a 
bajo, por multa, contra- Valentín Gar
cía' Gómez, domiciliado• en C a d a l s o , 13: 

U n a mesa de comedor y un aparador 
pequeño.- : 1 . : 

Tasados • eh la -suma de cincuenta pe-" 
"setas. • 

Cuyos bienes se 'encuentran deposita
dos en Cadalso , 13, segundo, siendo su 
depositarla doña María, de la Guardia . 

' . " . , (C—17-668) 
Expediente- ,6.564/58, a instancia de 

la Delegación. Provincial de .Traba jo , por 
inulta, contra Car los Ibáñez Fransc i , do
miciliado e n - D o ñ a U r r a c a , 32. 

U n aparato d e , r a d i o de cinco lámpa
ras , marca «Beltand»'. 

T a s a d o en la ^unna de ^seiscientas pe
setas . , _ . ' • 

'. Cuyos bienes • se encuentran deposita
dos en Doña U r r a c a , 32,. s iendo-su de
positario don Carlos Ibáñez Fransc i . 

, , • . ; . • (C—17.669) , 
Expediente 6.428/58, a instancia de 

la Delegación Provincial de T r a b a j o , por 
multa, contra Manuel Gil Torre jón, do
miciliado en .la calle de Antillen, 1. 

U n a balanza automática, de ocho k i 
los de fuerza, núm. 6.478, marca «Dina» . 

1 T a s a d a en la- suma de dos mil 'qui
nientas ! pesetas. . 

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antillen, T , siendo su depositario 
don,Manuel Gil Torre jón; 

( C - . 7.670) , 
/ • ' • ' ' ' 

Expediente núm. 1.644/59, concentra
do, a instancia de Ja Delegación Provin
cial, de Traba jo , ; por multa, contra F e 
derico de P a b l o , domiciliado en Héroes 
del Diez, de A g o s t o , 18. , 

Cuatro triciclos para reparto, a 1.200 
pesetas cada tino. ' Y 

Valorados todos en, la suma de cuatro\ 
mil ochocientas pesetas . 

Cuyos bienes se* encuentran deposita
dos eh Conde Duque, 44, s iendo 'su de- ' 
positario don J e s ú s Maestro . 
•'< . . • ' , ( C — 1 7 . 6 7 1 ) 

Expediente núm. 3.346/59, concentra
do, a instancia de lá Delegación Provin
cial d e T r a b a j o , por multa, contra J o s é 
Av ia Fernández, domiciliado en Torre
cilla del L e a l , 32. , . . . 

U n aparato de radio, marca «Ondir 
na» , de cinco lámparas , 500 pesetas. . 

T a s a d o en la s u m a de quinientas pe
setas . I 

Cuyos bienes se encuentran deposita--1 
dos en Torrecilla de l .Lea l , 32, s iendo'Su 
depositaría J o ñ a Mar ía Gómez. ' ; 

' • ' • ' . ; ( C — 1 7 . 6 7 2 ) 
Expediente núm.' 1.253/58, a ^instan

cia de la Mutual idad Labora l de la Cons
trucción, Contra Manuel . J u r a d o Chin
chilla, con domicilio en calle Montera , 

' 3 2 , sobre pensión de orfandad. ' 
•x U n a máquina dé escribir « l í i spahó Oli

vett i», Mód. •40, núm. 156.642, de 120: 
espacios , 4.006, p e s e t a s . ' U n a máquina, de 
calcular, marca «Hispano Olivetti», eléc
trica, núm.". '55.780, -15.000 pesetas . 

,\ Tódó ello figura tasado en diecinue
ve/mil: pesetas, siendo su depositario ju
dicial Francisco P i ta ; Mol ina , con. domi
cilio én. Altamirano, 48. 

. ( £ . - 1 7 . 6 7 3 ) ^ 
Expediente^ núm. -781 /58, a instancia 

de la Mutualidad Labora l de (la Cons
trucción, contra Franciscc) Ochoa B a r j 

celó, de la calle Ventura de la Y e g a , 13., 
sobre premio de nupcialidad. : ;, 

' ' ' Una máquina de escr ibir . «Hispsmb 
I'Oljvetti»,' Lexicón 80,; núm.. 3J9.3'47 ( en 
cinco mil pesetas, siendo su depositario 

• judicial J e s ú s Fernández Cano , con do-
• micilo en paseo d e ' E x t r e m a d u r a , 103. 

V J ! (C :— 17 .674.) ' 
Expediente núm. 1.170/58, seguido a 

instancia de la Mutualidad Labora ] , del 
Comercio, contra «Calzados- L a impe
rial , S . .'&.», con domicilio en F u e n c a - , 
r ra l , 107, sobre pensión de jubilación. 

Diez iámparas de cristal de diez lu
c e s , ' t a s a d a s en diez mil pese tas , siendo 
su , depositario judicial Asunción Ñuñiz 
Carnicer , con domicilio en M a r í a de M o 
l ina, 16. v"' • ' i : 

: • • ( C - ^ 7 . 6 7 5 ) 

Expediente núm. 1.238/58, a instan
cia d e l á Mutualidad L a b o r a l de Actir 
v idades Diversas , contra «Limpiezas E s 
paña», de la calle de Isabel la Cató-/ 

,Tica., 9,, v sobre'pensión dé jubilación. 
U n a máquina de escribir «Hispano 

Olivetti», Lex icón 80, núm. 396.329, con 
su mésita. ' .auxiliar, ¿.000 pesetas . Qtra 
máquina de escribir «Hispano Olivetti», 
Modelo 40, núm. 183.166, con su mesita 
auxi l iar , 4,000 pesetas . ' - , ^ ^ 

T o d o eilo f igura tasado en treinta y 
tres. mil. trescientas pesetas, siendo su 
depositario judicial . Gregorio Heredero 
M i g u e s , con domicilio en Ferrocarr i l , 29. 

.. . - • • ' . : ( C . - 1 7 . 6 7 6 ) 

Expediente 2.926/55, a instancia de 
la Delegación Provincial .de T r a b a j o , por 
multas , contra Carlos Ibáñez, con 'domi
cilio én Doña Urraca , 32. , 

U n a máquina de taladrar , con motor 
acoplado d e 1 H P , núm. 39.153. 

T a s a d a en la suma de cinco mil pe-
, setas . • - . ' •-. .-

Cuyos bienes se encuentran' deposita
dos én Doña U r r a c a , 32, siendo su de
positario 'don Francisco Hernández F e r 

n á n d e z . , ; . ' ', 
; - ; ;•• ' ( C - 1 7 . 6 7 7 ) 

Expediente 4.770/58, a instancia de 
la. Delegación Provincial 'de T r a b a j o , 
contra la E m p r e s a JfOsé L iceras C e r r i - ' 
negrb; -por.multa, con domicilio en V i 
cente Caballero, . 7: , ' < 
• U n . torno mecárrico, con motor aco
plado d e 1 H P ; núm. 95.640, marca 
«General», en perfecto estado de funcio
namiento.! * , 

T a s a d o en la suma dé nueve mil pe-
setas . 
'•' -Cuyos bienes se encuentran deposita

dos- én Del ic ias , 24, siendo su deposi
tario don Alberto M a t e o . 

; (c—17.678) . 

80/59, a , instancia de la Mutualidad 
Lkbóra l de la' Construcción, contra la 
E m p r e s a «Construcciones Acha» , con 
domicilio en Conde del Va l l e .Súch i l , 10. 

. U n a .máquina .automática de calcula-r, 
marca, ícPitagor», núm. 8.505, en buen 
u s o ; ' dos máquinas de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», de 120 espacios cada 
una, números 482.326 y 471.274, mode
los Lexicón 80, en perfecto estado, de 
funcionamiento ; un fichero metálico con 
c^nco cajones, pintado en color verde, 
en buen uso ; cuatro ,mesas de despacho., 
de diátiñtos t a m a ñ o s ; un armario libre
r ía dé dos cuerpos, y tres mesitas auxi
liares' de máquina de escribir . . 

: - T a s a d o s e n la suma de veintieihcb, mil. 
•pesetas. '' ',. ~' 'y- ', • . . ' . ' . , 

Cuyos bienes se encuentiran deposita
dos en i.Espásura, >4j siendo su deposi-
taria doña Adr ia S a m p é r L i j lo . •' ... 
;'; '•'. (C.—1,7.679) -

Expediente ' 143/59, a instancia• de l a 
Mutualidad Labora l .dé Hosteler ía , por 
cuotas dé nupcialidad, contra Hotel San. 
F r a n c i s c o , con domiéilio en avenida dfe 
J o s é Antonio, 68. ' . " • • ' • ' " • 

; ; U n a máquina dé escribir, .marca; «Un- . 
. d e W o ó d » , . d e 155 espacios , • número 

4223438-4. U n a ' c a j a - dé caudales ; de 
hietro, én cólór rojo, marca «E lena» , de 
t P°:" 0,45. ' : ;•'" '•,• .-

T a s a d a s en la suma de siete; iriil pe^ 
setas . '•• ; ' ''" ••• -,' : ;' -

Cuyos bienes se ehcuentrañ deposi ta
dos en V i r g e n del S a g r a r i o , 5; s iendo, 
sü depositario don J o s é É l b a s ,Cóheñ.' • 

- ' ' ','" .(C.—I7.68c>) 
; Expediente" 4j/59,_ a instanfcia de la 

Mutualidad Labora l dé ja .Cqnfeeciór4 
por nupcialidad, contra F . J ¡ . P*eñaiver, 
con dorriicilio en. plaza de T a s Cortes.; 5, 

U p tresillo, compuesto de spfá y d o s 
buítacas, tapizado en., terciopelo ¡color 
marrón, y dos s i l las , 'hac iendo juego, ' y 
dos. mesas auxliares.-. •;• - ; : -

T a s a d o s en l a suma dé tres mil p e 
setas . . . . \ 

Cuyos bienes se encuentran deposita-, 
. dos en plaza de las Cor-tés, .5, siendo, su 

depositario don Feder ico , J o s é P.eñalverI 
( C — 1 7 . 6 8 0 .b is) . 

Expediente; 1,159/58, a instatícia d e 
la Mutualidad Labora l del .Vidrio y Ce
rámica, por nupcialidad; contra la E m 
presa «Cerámica R o m e r o , S . A . » , - c o a 
domicilio en Cristóbal' Bord iú , 4Í. 

Una máquina de escribir , marca « R o 
ya la , núm. H . 92-1776849, uso corriente. 

T a s a d a en la suma de dos mil pese tas . 
Cuyos bienes se encuentran deposita- , 

dos en paseo de la F lor ida , 49, s iendo; 
Su depositario don J e s ú s - L ó p e z P a s c u a l . 

' , - ( C — 1 7 . 6 8 1 ) 

Expediente 364/58, a instanc ia .de l a 
Mutualidad Labora l de la Construcción, 
por nupcialidad, contra «Edificaciones 
y Contratas» , con domicilio e á A lca lá , 
número 17. 

-Una mesa de despacho, con cinco c a 
jones, y tapa de cristal ; tres mesitas de 
máquina de escribir , , con cuatro ' ca jones 
cada u n a : tres sillones' de brazos , tapi
zados, en mal u s o ; upa-" mesa de des
pacho, con cinco" cajones,; un armario 
fichero de madera, con 16 cajones y una, 
puerta y nueve huecos, en mal uso; . .dos 
clasificadores pequeños, de pers iana ; 
dos estante-rías, con 14 huecos cada una, 
y Cuatro sillas con asiento tapizado én 
pana , todo ello en mal uso. 
• • Tasados en .la suma de dos' mil tres- . 
cientas ochenta pesetas . 

.' Cuyos bienes s é encuentran deposita
dos en Linnéo, 21, siendo su deposita
rio don Ramiro -Gutiérrez Pérez . 

•.' '; • (C— 1 7 . 6 8 2 ) ;' 

E l acto del remate tendrá lugar en l a 
S a l a de audiencia de esta Magis t ra tura , , , 
sita en el pasco del General Mart ínez 
Campos , núm. 23, el próximo día 8 de. 
julio, a las diez treinta horas dé su ma
ñ a n a ; previniéndose que p a r a •lomar vpar— 
te en la subasta los licitadores deberán 
consignar ' previamente, é n . l á mesa de 
la Magis t ra tura , el 10 por IO.C de la 
tasación, siguiéndose los demás t rámi- : 

tes. que establecen la Carden de 8 de- oc
tubre de 1949. . \ , -. 1 ' / " 

'Y para , que así consté y para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y $u fijación en el tabl¿n de anun
cios de esta Magis t ra tura ; expido el pre--
sénte en Madrid , a i o . d e junio de 1-959. 
El- Secretario, Gabriel N a v a r r o . — V i s t o 
bueno-: ' E l Magis t rado .de T r a b a j o , L u i s : 
Te juca .de l Cueto. . . • 

— - t . * O t ) . i ,. • • '' ' i -* - ' 

Audiencia Territorial de MádHd, 
D.on Constancio Herrero Sanz, ' Secre-
, tario de S a l a <de la Audiencia Terr i 

torial de Madr id . 
Certifico: Que en el rollo referente a 

los: autos de que más abajo se -hará men
ción, :sei.fea dictado por la S a l a S e g u n d a 
de lo Civil dé é s t a Audiencia Territorial. 

http://doce.mil
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la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva .¿icen a s i : 

' Sentencia núm. 180 n 

S a l a Segunda de lo , Civi l .—Ilustr ís i- . 
mos señores : Don Federico Mart ín -y 
Martín. — - D o n Ba l tasar Rul l Vil lar .—: 
Don Federico Rodríguez-Solano.-—En la 
Vi l la de Madrid , a doce de m a y o de mil 
novecientos cincuenta y nueve. :—¡Vistos 
en g r a d o de apelación por lá S a l a S e 
g u n d a de lo Civil de es ta Audiencia T é -

Vritorial los autos de juicio ejecutivo, pro
cedentes del J u z g a d o de primera instan
c i a número catorce, de los de esta capi
tal, seguidos entre par tes : de l a una, 
como demandante, hoy apelado, don M a 
riano Vald iv ia Ludeña , mayor de edad,' 
casado , industrial ," y de es ta vec indad, 
representado por el Procurador don Air 
fonso Alyarez Llopis y defendido por el 
Le t rado don Antonio Pr ieto G a r c í a ; y 
de la otra., 'como .demandado, hoy ape
lante, don Ltsis M a r í a de F u n e s Mjllán 
Spínola, .mayor de edad, casado , abo
g a d o , y de la misma vecindad, represen
tado por el Procurador don Manuel A n 
tón Garr ido y defendido por s í m i s m o ; 
y además , como demandado y apelados 
don Dav id H o g a n , mayor de edad, sol
tero, subdito norteamericano, y de esta 
vecindad, representado primeramenie en 
concepto de pobre por el Procurador don 
J o s é Luis Sartor ius A c u ñ a , al que se 
tuvo por cesado en indicada represen
tación por providencia de cuatro de m a y o 
actual , mandando entender las sucesivas 
actuaciones con los estrados del Tr ibu
nal , sobre pago de siete mil pesetas de 1 

principal, ciento tres pesetas v¿inte cén
t imos por gastos de protesto y seis mil 
pesetas más calculadas para intereses y 
c o s t a s , ' ; , 

Fallamos ' ' / 
„' Que confirmando en todas sus par
c e s la sentencia apelada, excepto en cuan
to condena al p a g o de intereses legales , 
-sobre cuyo extremo la revocamos, debe
m o s , con desestimación de la oposición 
a la ejecución, formulada por el deman
dado don Luis M a r í a de Funes MUlán 
Spínola, mandar, como mandamos, que 
s i g a la ejecución adelante has ta hacer 
trance y remate en los bienes e m b a r g a 
dos o que se embarguen a los^ejecuta
dos don Dav id H o g a n y dicho señor 
F u n e s , y con su importe p a g a r al acree
dor-ejecutante don Mariano V a l d i v i a L u 
deña la cantidad de siete mil novecien
tas pesetas en concepto->de principal, más 
ciento tres pesetas y veinte ten timos 
como gastos de protesto y las costas cau
s a d a s / y que se c a u s e n ' h a s t a el comple
tó p a g o , excepto las ' 'producidas en se
g u n d a instancia ; ' respecto; a las cuales 
-no hacemos especial condena; al pago , 
de todo lo cual , con esa, excepción, con
denamos a tales ejecutados. De jamos sin 
efecto -la condena al p a g o p o r ' los mis- . 
mos de intereses legales ' contenida en la 
resolución recurrida. A. su t iempo, libre- . 
se certificación literal de es ta resolu
ción, la que, con carta-orden y los autos 
or ig inales , remítase al J u z g a d o , de don- ' 
de estos proceden, p a r a ejecución de lo 
resuelto.—Así por esta nuestra senten
cia , de la que se unirá, certificación al 
rollo de S a l a , y la que se notificará al 
l it igante rebelde en la forma legalmente 
dispuesta para los que . se hallen en esa-
situación, lo pronunciamos, mandamos y 
firfnamos.—Federico Mart ín y M a r t í n , — 
B a l t a s a r Rul l V i l l a r .—Feder i co Rodpi-
güez-So lano ( rubr icados) . 

Publicación 
Leída y .publicada fué.la- anterior sen

tencia por el señor Magistrado^ don F e 
derico Martín y Martín,' Ponente que ha 
.sido para este trámite en l a misma, es - ' 
tando celebrando sesió'n pública l a S a l a 
S e g u n d a de lo Civi l de esta Audiencia 

•Territorial en. el día de su fecha, de lo 
que y o , Secretario de S a l a , c e r t i f i c o — , 
Constancio Herrero ( rubr icado) . 

Y para que conste, y remitir al ex
celentísimo señor Gobernador Civil de 

• es ta provincia, para su inserción en el--
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y sir
v a de notificación al demandado y ape
lado don D a v i d H o g a p , expido v firmo 

- l a presente en Madr id , a seis de junio 
d e . m i l novecientos cincuenta y n u e v e . — 
E l Secretario de S a l a (F i r rhado) . 

, ( G . C — 2 . 3 6 1 ) , (C—17.483) 

M I É R C O L E S 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 3 ' 

E D I C T O . •/• 

E n virtud die, providencia dictada e n 
esté día por el señor \ J u e z de primera 
instancia número tres , de los de, e s t a ca 
pital , en los autos ejecutivos promovi
dos a nombre de don J u a n de Dios P e ñ a 
Timón-, contra don Antonio M a t e o -Gar
cía, sobre reclamación de cantidad, s e 
sacan a la verità en pública y primera 
subasta , y término de ocho d ías , lds de
rechos 'de^ traspaso del local de negocio 
dedicado a la venta de ultramarinos, sito 
en la calle del U r u g u a y , número uno, 
de esta capital , que fueron embargados 
al demandado, y que han sido objeto 
de tasación por el perito don Rodolfo 
S ierra de Par.tearroyo. i 

P a r a que tenga lugar lá c i tada v su- I 
basta , que se celebrará en la S a l a audien- ¡ 
eia de este J u z g a d o , sito én l a calle del ' 
General Cas taños , número uno, se h a se
ñalado el día d i e z . d e julio próx imo, a 
las once de la mañana ; advirtiéndose a 
los l icitadores: 

Que no se admitirán posturas que nò 
cubran las dos terceras p a r t e ! de l a can
tidad de noventa mil pesetas , én que han 
sido tasado? pericialmente dichos dere
chos de t raspaso . • 

Que para tomar p a r t e ' e n ' la subasíta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual , por lo menos , al diez por 
c iento-de la expresada , sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que por tratarse de unos derechos 
arrendaticios, ' e l rematante 'contrae la 
obligación de permanecer en el loca!, sin \ 
t raspasar lo , el plazo mínimo de un año , 

- y destinarlo durante ese tiempo a ne
gocio de| la misma c lase que el ejercido 
por el arrendatario y „los demás requi
sitos expresados en el artículo treinta y . 
dos de la . ley .de Arrendamientos U r 
banos ; y 

Que la postura que se ofrezca en la 
subasta se notificará a la propiedad de 
la finca, a ios fines del artículo treinta 

- y t res . de la citada L e y , con suspensión 
de la aprobación del remate, concedién-

* dola el derecho de tanteo, que podrá uti
lizar dentro de los treinta días a part i r 
del siguiente a aquel, en que se. le h a g a 
la notificación y se le comunique el pre
cio ofrecido.- • • " . . ' ' 

Y p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de es ta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a ve inte de junio d e 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretar io, Pedro *Pérez Alonso.—^El J u e z 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—14.077) 

. , J U Z G A D O N U M E R O " 22 

E D I C T O . 

En. este J u z g a d o de primera instancia 
número veintidós, de Madr id , se trami
tan diligencias . sobre prevención- de ab
intestado por fallecimiento de doña L id ia 
Ber icat A r e n a s , natural de Sabadel l , hi ja 
de Tomás* y dé G e n o v e v a , y de estado 
c a s a d a cori don J o s é Cos ta Estupiña , do
miciliada últimamente en Madr id , calle de 
L o s Mese jó , catorce, que tuyo l u g a r el 
día dieciséis de agosto de mil novecien
tos cincuenta y . ocho. • r ' , • 

E n la pieza formada para, hacer la de
claración de herederos , . hé acordado , 
anunciar por e¡ presente la muerte intes
tada de la misma, y hacer uri tercer lla
mamiento a las . personas qué se crean 
con derecho^a la herencia, para que com
parezcan a ' reclamada ante el J u z g a d o 
én el termino de dos meses , con aper
cibimiento de tenerse por vacante si na
die la solicitare. . " : ' , ' 

Madr id , diecinueve de junio de mil no
vecientos • cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario, Antonio S a n z D r a n g u e t . — E l J u e z 
de primera instancia, Antonio P e r a l . . 

, • ' : ( C — 1 7 . 6 2 1 ) .. . 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provinola tìe Madrid se publica 
alariamente, excepto los áomtngo* 

24 D E J U N I O 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O H U M E R O 1 
' EDICTO' 

Don F e r n a n d o ; A g u l l ó Soler , Jluez m u 
nicipal del número uno, Decano , de., 
los de es ta capital . 
Por el presente edicto h a g o . s a b e r : Que 

en los "autos de juicio verbal , seguidos 
en este J u z g a d o de mi c a r g o , con^eí hú
mero doscientos uno, de mil novecientos 
cincuenta y ocho , a instancia de don 
Francisco C u a d r a M o y a , representado 
por su apoderado factor mercantil don 
Agust ín Fuentes Hernández, contra doña 
Estefanía Mar t ín Dondarza , en reclama-

. ción dé cantidad, por providencia de és ta 
fecha, he acordado sacar a l a . v e n t a en 
pública subasta los bienes embargados 
á lá señora demandada, que a continua
ción se indican: 

Una máquina de coser , marca •.«Sin-' 
g e r » , núm. 16-K-2. C u y a máquina h a 
sido tasada pericialmente en" la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas . T a s a d a 
pericialmente en dos mil quinientas, pe
setas . ' , , 

. P a r a el acto del remate ha sido seña
lado el d ía nueve del p r ó j i m o julio, y 

-hora de las-doce de su mañana , q u e ten
drá l u g a r en la S a l a audiencia d e este 
J u z g a d o , s i to en l a calle Imperia l , nú
mero ' ocho, piso quinto izquierda; pre
viniéndose a los l icitadores -que deseen 
tomar parte en la misma q u e l l a máqui
na e m b a r g a d a se encuentra en depósito 
de la propia demandada, • en su domi
cilio, de lá ' calle de- Juan~J |ara , número 
cuarenta 'y t res , ba jo (Colonia de C o 
m i l l a s ) ; que no se admitirán posturas 
que no cubran el importe de las dos ter
ceras partes del importe de la tasación, 
y. que previamente habrán de consignar 
en la m e s a del J u z g a d o o establecimiento 
público destinado al efecto, cuando me
nos, el diez por ciento del importe de la 
tasación. , i 

Y para su publicación en eh B O L E T Í N 
OFICIALA de lu provincia expido el pre
senté en Madrid^ a cinco de junio de mil 
novecientos: cincuenta y n u e v e . — E l Se-= 
cretario (Firmado) .—;E1 J u e z municipal 
( F i r m a d o ) . ¡ 

(A.—14.079) 

CITACIONES -

Bajó los ^apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los ]y.e-
ces^ o Tribunales respectivos a las per
sonas- que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que st 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación ,del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 1.7,3' 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
38o del Código de Justicia Militar y 63 
•del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
C a ñ a d a s Tel lo (Va lent ín) , hi jo de A n 

tonio y de Manuela , domiciliado última
mente en la calle de Barr ió de Ca-ata-
yud, comparecerá el día 2 de julio pró
x imo, a las diez y media horas , ante .el 
J u z g a d o municipal núm. 6, sito; en la c a 
lle de H e r m a n o s Alvarez Quintero, 3, 
segundo , aT"celebrar juicio de f a l t a s ' n ú 
mero 291, ile 1959, por hurto, seguido 
contra el mismo. •-. 1 

• ' V (B.—2.337) 

Per judicado o perjudicados por la sus
tracción de seis :pares dé zapati l las , de 
un coche que circulaba por l a plaza de 
Manuel Becer ra , en los primeros di?rs-
del mes 'dé enero de 1952, cuyo último 
domicilo se ignora , comparecerá '< el día 
2 de julio p/óximo, a las diez y media 
horas , ante el J u z g a d o municipal núme
ro 6, sito en l a . calle de Hermanos Al
varez Quintero, 3, segundo,' a Celebrar 
juicio de faltas núm. 291, de 1959, por 
hurto, . s e g u i d o contra V a l e n t í n ' C a ñ a 
das Tel lo . . • : . . - : '-. . • ' 

(B.—2.336) ' 

Patencia González ( E u s e b i ó ) , hi jo de 
Ju,án. y de Car lota , domiciliado última-: 
mente .en la callé del General Ric,afdos, 
húmero 250, comparecerá el día 2 de 
julio próximo, a las diez y media horas , 
ante e l J u z g a d o municipal núm. 6, sito 

: en la cal lé d e Hermanos Alvarez Quin
tero, 3? segundo ¡ a ce lebrar juicio de fal
tas n ú m , ' 3 5 , de 1959, por lesiones mu-

• tuas , seguido contra él mismo y otros. 
, (B .—2.331) 

-. " * . < 

Alvarez. Otero ( M a g í n ) , hi jo de Ma-
1 n u e l y <de- Jose fa , domicil iado últimamen

te én l a ' c a l l e de Barce lona , núm. \^ 
comparecerá el día 2 de julio próximo, 
a las- diez y : media horas , .ante el Juz
g a d o municipal- núm. 6, sito én la. calle 
de Hemanos A lvarez Quintero, 3, .según, 
do, a celebrar juicio de faltas núm. ^ y 

de 1959, por lesiones, mutuas , seguido-
contra el mismo y otros . 

<' • -. - ( B . - 2 . 3 3 0 ) 

Blanco García (Anunciac ión) , hija de 
L u i s y de Anunciación, domiciliada últi
mamente ' en lá calle de Barce lona, nú
mero i4, comparecerá él día 2 de julio 
próx imo, a las diez y media horas , ante 
él J u z g a d o municipal núm. 6, s i to en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3; 
segundo , a celebrar juicio de faltas nú
mero 55, de 1959, por lesiones mutuas, 
seguido cofitra la misma y otros . 

' • • • • • ' ' ' (B-—3.;<29) 

* H e r r e r o ' H e r r e r o (C lodoa ldo) , hijo de 
"Sant iago y de Mi lagros , domiciliado úl
timamente' en la calle de Espoz y M i n a , 
número 5, primero derecha, compare
cerá el d ía 2 dfc, julio próx imo, a j a s diez 

•y media horas , ante el J u z g a d o muni
cipal núm. 6, sito en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, 3, segundo, a 
celebrar juicio de faltas núm. 55, de 
1959, por lesiones mutuas-; seguido con
tra el mismo y otros . 

' ' • ( B . - 2 . 3 2 8 ) 

J o r d á n Rodr íguez (Luis) , hijo de Die
g o y de Lu_z, domiciliado últimamen en 
Parce la^Trébol , -núm. 7 (Puente de Va-
l l e c a s ) , comparecerá el d ía 2 de julio 
próx imo, a las diez y media horas , ante 
el J u z g a d o municipal núm. 6, sito en la. 
calle de Hermanos A l v a r e z Quin'rero, 6, 
segundo, a celebrar juicio "de faltas nú
mero 114, de 1959, por escándalo y em
br iaguez , seguido contra el mismo. 

. • • ' • • ' ' . ( B . — 2.327) 

J U Z G A D O N U M E R O T 2 
E n el expediente de juicio de faltas 

. 247, .de 1959, seguido ante este Juzgado 
municipal núm. 12, sito en la plaza de 
Chamberí , núm. 4, se ha acordado citar 
a J o s é L u i s Sánchez. Podadera , de cua
tro años , asistido de sus padres Benito 

i o R o s a r i o , y qué dijo es tar domiciliado 
en plaza Guadiña , B loque 10, para que 
el día- 30 d e J u n i o de 1959, a las ciiez 

í / cuarenta d e ^ u mañana , comparezca ante 
la S a l a audiencia de . este J u z g a d o , a ce
lebrar él correspondiente juicio de faltas. 

"•. . . ( ' / , ' ( B . - 4 . 3 5 4 ) 

G A S ; M A D R I D , S . A 

S O R T É Q D E O B L I G A C I O N E S 

Rectificación 
'; Habiéndose padecido er ror material e 

e l . anuncio de esta Sociedad' referente 
lá** arnórtización de Obligaciones Hip 

. í ecar ias , publicado en el B O L E T Í N Or 
CIAL, d e la provincia de Madr id núm 
ro 147, del día 20 del actual , s e advier 

j j u e se f d n s i g n a n los números 1.191 
'2.20b,, cuando deben ser los- númei 
2.191 a 2.20b. 1 

x • • . . ' • (A.—14.033 ' 
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Caja de Ahorros y Moate 
Piedad de Madrid 

' "•' Sol ic itado duplicado del resguarde 
prórrogas ; de a lha jas en la Central , 

,. raeré .¿4.57*; :por ,1.000 pesetas , de 
cha -30- ¡de m a y o de 1958; se any 

í e r á expedido,, anulándose el primi 
si durante treinta d ía s , ,desde hoy, 1 
pres,enta= -reclamación en contrario. 

\ Madr id , 23̂  de junio 1le 
terventor . ; (F irmado.) , ,.. 

(A.—14.0 

ffiig. Vrovmciáí^iPoctor Esquerd 
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